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Villavicencio, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

 
REFERENCIA:  PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO L.1849/17)  
RADICACIÓN:  50-001-31-20-001-2018-00022-00 (71.305 E.D.) 
AFECTADO:  ALFONSO SANZ MAS 
FISCALÍA:   TREINTA Y SEIS (36) ESPECIALIZADA DEEDD DE BTÁ 
 
 
Precluido como se encuentra el término del artículo 140 de la Ley 1708 de 2014, se ordena 

correr por secretaría el correspondiente traslado a las partes e intervinientes por el término 

común de diez (10) días, de conformidad con el artículo 141 Ibidem, modificado por el 

artículo 43 de la Ley 1849 de 2017, a fin de: 

  

1.-  Solicitar la declaratoria de incompetencia, impedimentos, recusaciones o 

nulidades. 

  

2.-  Aportar pruebas. 

 

3.-  Solicitar la práctica de pruebas. 

 

4.-  Formular observaciones sobre la demanda de extinción del derecho de dominio 

presentado por la Fiscalía si no reúne los requisitos. 

 

 

La presente decisión se deberá notificar por estado y contra la misma no procede recurso 

alguno, según lo previsto en el artículo 54 de la ley 1708 de 2014, modificado por el 

artículo 14 de la ley 1849 de 2017, y el artículo 58 del C.E.D 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 

JUEZ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN: La anterior providencia se notifica por Estado No. 004 del VENTIOCHO (28) DE ENERO DE 

2022, fijado a las 7:30 a.m. y desfijado a las 5:00 p.m.  

 

Scarleth Cubillos Delgado 

Secretaria 
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